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NOS D. FR. JOA0UI1S BRIZ, 
POR L A G R A C I A D E DIOS, Y D E L A S A N T A SEDE 

APOSTÓLICA OBISPO D E SEGÓVIA, D E L C O N S E J O 

D E S. M . , SEÑOR D E L A S V I L L A S D E TÜRÉGANOi 

Y M O J A D O S , ETC. E T C . 

^4 nuestros amados hijos en Jesucristo el Ilus-~ 
trísirno Cabildo de nuestra Santa Iglesia Ca~* 
tedral. Párrocos, y demás individuos del Clero 
Seéular "y Regular , y á todos nuestros Dioce
sanos , gracia y consuelo en el Espíritusanto. 

Benedictus Deus et Pa te r Domin i nos t r i Jesu C h r i s t i ; in, 
rjuo habemus rede'mptionem pe r sanguinem ejus -, remissio~ 
nem j ieccatorum, secundum divit ias gratiae suae, quae su—, 
pemhutidavit i n nobis. 

Bendito sea el Dios y Padre de nuestro Señor Jesucristo} 
en el que tenemos la redención por su sangre, la remisión, 
de los pecados , según las riquezas de su gracia , J a cual 
sobre abundó en nosotros. A d Ephes. cap. 1, v. 5, 7 et 8. 

Kjon. indecible júb i l o de nuestra a l m a , 
os anunciamos u n grande gozo que debe 
l lenar los deseos de todos, a l ver derra
madas, con la mayor abundancia las m y 
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sericordias de D ios , sobré todos los hijos 
de la Iglesia. Nuestro Santísimo Padre 
Gregorio X V I , V ica r io de Jesucristo en 
la t ie r ra , y que como tal ha recibido la 
p len i tud de la potestad, para dispensar 
sus tesoros, condolido vivamente de los 
trabajos que afligen al pueblo de D i o s , y 
deseando proporcionar u n oportuno y 
eficaz remedio, para contener la i n d i g 
nación del Señor, y atraer Sus bendic io
nes, ha publicado y concedido á todos los 
fieles u n plenísimo y universal Jub i leo, 
como lo han practicado en ocasiones se
mejantes, sus dignísimos Predecesores, 
para que estimulados los fieles con el per
dón general que concede de toda clase de 
culpas mediante la penilencia y absolu
ción v y aun la pena tempoi al que queda 
como reato del pecado, por medió de la 
mas solemne indulgencia, aplicando cuan
to sea necesario del tesoro de los méritos 
in i in i tos de nuestro Sa 1 vador Jesucristo, 
de su Santísima Madre la V i r g e n María 
y demás Santos y Justos, se acerquen al 
Padre de las misericordias, y purificadas 
sus conciencias, y con intensas y fervor 
rosas oraciones, consigan que se abrevien 
los días de t r ibulación V y se restablezca 
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la paz y unidad de la Iglesia, y la fe l ic i 
dad de los Estados. 

A s i consta del Breye Apostól ico, que 
liemos recibido en el mes de Ju l i o ú l t i 
m o , y que con mucho consuelo nuestro 
sabemos se ha cumpl ido ya en nuestra 
Corte, dando este ejemplo de piedad y de
voción á todas las Ciudades y pueblos de 
nuestra Católica Monarquía. Pocas pa la
bras son necesarias para persuadir la i m 
portancia de tan imponderable beneficio, 
á unos hijos que couserTan todavía, por 
la misericordia de Dios la fe de la Igle
sia Católica Apostólica R o m a n a , y están 
penetrados de las sublimes Yerdades de 
nuestra adorable Rel ig ión. J^enid, hijos 
míos, diré con el Profeta Isaías, daos 
priesa, abiertas están las fuentes del S a l 
vador, bebed gozosos, y sin temor las aguas 
de la salud. Deseosa nuestra t ierna Madre 
la Iglesia de la salud de sus hijos nos abre 
los tesoros de la misericordia y bondad de 
nuestro Dios, y con unas cortas y breves 
dil igencias, nos ofrece el perdón de unas 
deudas, para cuya remisión, fue necesaria 
la sangre de u n Dios hecho hombre por 
nuestra salud. Y quién será capaz de pon
derar dignamente este beneñcio ? Qué cch* 
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«á se nos hará gravosa por obtenerlo? A h í 
hijos míos! Tantas fatigas y trabajos, tan-» 
ftos^ desvelos y solicitudes por adqui r i r los 
bienes temporales y pasageros, y tanto 
descuido ó indiferencia por los eternos, 
¿que' quiere decir sino que la fe , la R e l i - ' 
g ion y sus verdades, están amortiguadas 
entre nosotros? ¿Que'viage se haría penoso 
por largo y molesto que fuese, á quien 
supiese que en llegando a l té rmino , le es
peraba una vida íelíz, abundante, l lena 
de satisfacción y regocijo, y que s in alte-* 
rac ión, s in variación y sin recelo de per-^ 
derla duraría eternamente? ¿Quién que se 
hallase en una cárcel por deudas que no 
podía satisfacer, y que al l í debia mor i r 
entre la obscuridad, la miseria, y el hor^ 
ror de la p r is ión , re usa r í a , ó despreciaría 
á u n generoso bienhechor que le ofreciese 
graciosamente el pago de todas sus deu-* 
das, para salir á l iber tad, y a l goce de su 
casa y fami l ia ? INada son estas compara
ciones con el beneficio que se nos ofrece 
en el Jubi leo. Nuestra flaqueza, nuestro 
l imitado entendimiento, no puede conce
b i r la inmensa, por ventajosa distancia [ 
que hay de uno á otro: mas nos vemos 
precisados, para que nos entiendan nue^* 



tros Hijósv á valernos de ejemplos que es^-
tán a l alcance de los mas rudos. C o n el 
deseo de abreTiar, y por que no es posible 
abrazarlo todo en una instrucción Pasto
r a l , esperamos que los Señores Párrocos; 
j cuantos t ienen cura de almas, instruid 
rán á sus feligreses con anticipación el 
aprecio que se merece u n Jubi leo de esta 
clase: los muchos beneficios que por él sé 
nos dispensan: las diligencias que deben 
practicar para conseguir lo, segUn qUe se-* 
nalarémos en esta ins t rucc ión; y la deto-^ 
c i o n , fervor y espíri tu que debe animar^ 
Jos para el logro de tantas gracias. 

U n a grande tristeza y dolor nos aflige 
a l vernos precisados a tocar con esta oca-4 
sion una materia que no quisiéramos tu-^ 
viese entrada en nuestra Diócesis, ó s i por 
desgracia la ha tenido se desterrase desde 
luego á los abismos de donde ha salido. 
Temo vuelvo á decir hablar de el lo, no 
sea que se persuada alguno que hay u n 
Cr ist iano capaz de caer en ta l abandono. 
¿Pero por qué hemos de cal lar la verdad? 
¿Por qué hemos de ocultar las llagas, es
perando á que una pút r ida y corrosiva 
.gangrena, disuelva todo el cuerpo? S i bien 
fia cierto y estarnos persuadidos xjue l a ma* 
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yor parte, y casi toda nuestra DioeesU 
conserva f irme y constante la doctr ina re 
cibida de la Iglesia y -sus Pastores, ¿ no 
habrá participado de la malevolencia de 
algunos que furt ivamente ya que no á 
las claras, gloriándose de i lustrados, y 
llenos de nuevos conocimientos, siembran 
doctrinas ant i-Grist ianas, intentando se
duci r á los incautos y sencil los, á pre-
testo de nuevas luces, nuevos descubri
mientos , nuevas indagaciones y exper i 
mentos? Ojalá que asi no fuese: pero nos 
consta, con harto dolor y sentimiento. 
Desgraciados! Nuestra Rel ig ión divina, 
nuestra fe Santa, nuestros misterios i n 
comprensibles (pues que tales deben ser 
si son misterios) nuestra doctr ina venida 
4e\ Cielo, está sugeta á vuestros cálculos, 
á vuestras indagaciones, á vuestras cor t í 
simas luces que no alcanzando lo que p i 
sáis ^pretendéis elevaros hasta el Cie lo , y 
disputar á Dios su sabiduría y su poderf 
IHo será pues estrano, que alguno de estos^ 
que s in Conocerse asimismos , pretenden 
conocerlo todo, propale con disimuló, 
doctrinas m i l veces ya rebatidas sobre el 
Jub i leo , sobre indulgencias, sobre su \a.~ 
lor.;<S;c.; pues que cuelen aprovechar esta^ 
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ocasiones, para luc i r su sabiduría, ó me
jor diré su pedantesca ignorancia. 

INo creáis, hijos mios, á estos espíritus 
noveleros, que tratan de seduciros, i n 
tentando separaros de la doctr ina de la 
Santa Iglesia, comunicada por el Espí r i tu 
de verdad eterna ^ enseñada constante
mente desde los Apóstoles hasta nuestros 
dias, y seguida sin in ter rupc ión por todos 
los Santos Padres y Doctores, es decir, por 
los yerdaderos Sabios y Santos á quienes 
puso el mismo Dios por Maestros de los 
fieles. H u i d pues, hijos mios, de la c o m u 
nicación y compañía de aquellos que se
parándose det camino recto de esta doc
t r i na , traten de d iv id i r el Re ino de J e 
sucristo y conduciros á la perdición eter
na. Seguid el Consejo de S. J u a n E v a n 
gelista en su segunda carta canónica. T o 
do el que se apar ta, y no persevera en la 
doctrina de Jesucristo no tiene á D ios : : : s i 
alguno viene á vosotros y no hace profesión 
de esta doctrina no lo recibáis en casa , n i 
le saludéis; porque el que lo saluda, comu
nica en sus malas obras. D i s imu lad , hijos* 
mios, esta prevención, nacida del celo ŷ  
la obligación que nos incumbe cómo ata-1 
laya que debemos velar por la pureza y* 

a 
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conservación cíe la Santa fe cuya tutela 
nos está encargada: á vosotros correspon
de obedecer y seguir las huellas que os 
niarca vuestro Pastor y Padre, a r rancan
do de las manos de vuestros hijos y do 
mésticos los papeles impíos, que en t a n 
to número se han propagado, s in respe
to n inguno á las leyes de la Iglesia, y de 
nuestros Soberanos, que con sus sabios y 
piadosos Decretos los han prohibido tan 
tas veces como contrarios á la Rel ig ión, 
á la paz y subordinación y á la prosperi
dad del Estado. 
„ Basta hijos mios: no es asunto de a f l i 

giros y de contristaros mas: aunque h a -
Hamos asi, djre' con el Apóstol S. Pablo , 
esperamos de vosotros, muy amados mios, 
cosas mejores y mas cercanas á l a salud. 
Penetraos de nuestra sinceridad, de la ver
dad de cuanto llevamos dicho, y del celo 
que nos devora por vuestra sa lud: q u i 
siéramos que nuestras palabras obrasen 
en vuestros corazones, lo que la l luv ia de 
que habla el Apóstol San P a b l o , que cae 
muchas veces sobre la tierra y produc ien
do yerbas provechosas á aquellos que la 
labran, recibe la bendición de Dios; por 
que si produce espinas y abrojos, es re -
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probada y está cerca de la maldic ión, c u 
yo l i n es ser quemada. 

C o n el f in de que los Señores Párrocos 
y Confesores nuestros cooperadores en el 
min is ter io , tengan not ic ia de las gracias 
y facultades concedidas por nuestro S a n 
tísimo Padre para el presente Jubi leo, i n -
sertare'mos traducida literalmente la par 
te ó trozo del Breve de S u Santidad to 
cante á esta materia y es como sigue: 

" A s i que, por la misericordia de Dios 
«Omnipotente, confiados en la autoridad 
»de sus Apóstoles S. Pedro y S. Pablo, 
» y en v i r tud de aquella potestad de atar 
» y desatar que el Señor nos confir ió, aun-
»que indignos, á todos y á cada uno de 
«los fieles de Cristo de ambos sexos, m o -
» radores de nuestra Santa Ciudad, ó t ran-
» seuntes en ella, que desde la cuarta D o -
»minica de Adv ien to , esto es, desde el 
»dia 2 3 de este mes hasta el i 3 del s i -
» guíente Enero inclusive, que será la p r i -
»mera Domin ica después de la Epifanía, 
» y el dia octavo de esta misma, visitaren 
» dentro de aquellas tres semanas las Igle-
» sias de S. J u a n de Le t rán , del Príncipe 
»de los Apóstoles, y de Santa María J a 
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»Mayor ó alguna de el las, orando al l í 
»con devoción algún tiempo, ayunaren la 
«cuarta y sexta feria, y el sábado de d i -
« chas semanas; y dentro de estas mismas, 
n después de confesar sus pecados, recibie-
n ren con reyerencia el íSantísimo Sacra-
»mentó de la Eucaristía, y dieren alguna 
«limosna á los pobres, según á cada uno 
»le sugiera su devoción; por el tenor de 
»las presentes les damos y concedemos una 
«plenísima indulgencia de todos sus pe-
» cados, según ha acostumbrado concederse 
»en el año del Jubi leo a todos los que v is i -
» tan ciertas Iglesias dentro y fuera de la 
«Ciudad. E n iguales términos se concede 

m esta indulgencia á todos los demás fieles 
«que v ivan en cualquiera parte fuera de 
«Roma, con ta l que de la misma suerte 
» visiten dos veces (ademas de hacer devo-
«lamente las otras obras buenas que van 
«referidas), las Iglesias que designen los 
» Ordinarios de los pueblos ó sus Vicar ios 
» ú oficiales, ú otros por su mandado, y 
«á falta de estos los que tengan la cura 
»de almas, después que lleguen á su n o -
>»ticia estas nuestras letras; cuya visita de 
»Iglesias ó alguna de ellas ha de hacerse 



«también por espacio ele tres semanas, 
«que asimismo han de designar aquellos, 
«juntamente con las Iglesias. ; 

» L a misma indulgencia podrán conse-
»guir los nayegantes y viageros que prac-
»t iquen las susodichas buenas obras, y 
»YÍsiten dos veces la Iglesia Catedral ó 
^mayor , ó propia parroquia l de sus res-
» pectivos domici l ios, luego que vuelvan á 
«ellos. E n cuanto á las personas regulares 
«que v iven perpetuamente en los c laus-
»tros y otras cualesquiera personas, ya 
»legos, ya eclesiásticos seculares y regúla-
«res, que por hallarse en la cárcel ó en 
«cautiverio, ó impedidos por enfermedad 
«corporal ú otro cualquier impedimento, 
» no puedan ejecutar las referidas buenas 
«obras ó alguna de el las, concedemos y 
«permit imos que los Confesores actua l -
«mente aprobados por los Ordinar ios de 
>> los pueblos, puedan comutárselas en 
«otras obras de piedad, ó prorogarlas por 
«algún tiempo p róx imo , y prescribirles 
« aquellas que puedan ejecutar; y les d a -
« mos también facultad para dispensar so-
«bre l a Comunión con los muchachos 

o) que todavía no hubieren comulgado por 
«pr imera vez. 
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«Asimismo concedemos facultad y l i -

»cencía á todos y cada uno de los íieles 
» de Cristo, seculares y regulares de cua l -
» quier orden é inst i tuto, aun de los que 
«deban nombrarse especialmente, para' 
»que á este efecto puedan elegir por su 
«confesor á cualquier presbítero, asi se-
» cular como regular, de los actualmente 
» aprobados por los Ordinarios de los pue-
» blos (inclusas las monjas, ya sea la pen i -
«tente noyicia ó profesa), el cual confesor 
»pueda por esta sola yez absolverlos y l i -
» bertarlos en el fuero de la conciencia de 
»las sentencias ó censuras de excomu-
« n i o n , suspensión y otras eclesiásticas, 
» por cualquiera causa pronunciadas ó im-
»puestas de hecho ó de derecho, excepto 
»las especificadas abajo; como también de 
»todos los pecados, excesos, crímenes y de-
» litos por muy graves y enormes que sean, 
»aun de los reservados, bajo una f ó r m u -
»la especial, á los Ord inar ios , ó á N o s , 
»y á la Sede Apostólica, y cuya absolu-
» cion no se entendería concedida de otro 
«modo en cualquiera concesión por á m -
»plia que fuese. También damos facultad 
» á los mismos para que puedan conmuT 
»tar en otras obras piadosas y saludables 



»cualesquiera votos, aun juramentados y 
«reservados á la S i l la Apostólica, i m p o -
» niendo á estos penitentes y á cualquiera 
» de ellos en todos los referidos casos u n a 
» penitencia saludable, y otras que á a r b i -
?> tr io del confesor deban imponerse. Se 
»entienden s in embargo esceptnados los 
»votos de castidad, rel igión y obligación, 
» que hayan sido aceptados por u n terce-
» r o , ó en los cuales se trata de perjuicio 
»de tercera persona, como también los 
»penales, que se t i tu lan preservativos de 
»pecado, á no ser que la conmutación 
« fu tu ra sea de ta l calidad que retraiga a l 
» penitente de cometer el pecado, no me 
ónos que la anterior materia del voto. 

»INn es nuestro án imo, s in embargo, 
«dispensar por las presentes sobre alguna 
« otra i r regular idad, ya públ ica, ya o c u l -
»ta, ó defecto, ó nota, ú otra cualquiera 
«incapacidad ó inhabi l idad contraída de 
«cualquier modo que sea; n i el conceder 
«facultad alguna á los susodichos de d is-
»pensar, ó habi l i tar , ó resti tuir a l p r i m i -
«t ivo estado, aun en el fuero de la con-
« ciencia, como tampoco derogar la Cons -
»t i tuc ion publ icada con las oportunas de-
aclaraciones por nuestro predecesor Be-
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^nedictb X I V de feliz recorclacion, que 
* emp\e.z3L Sacramenfum poeniteníiae; n i las 
n presentes letras pueden ó deben de m o -
>óo alguno sufragar á aquellos que por 
»lSos y por la Sede Apostólica, ó por a l -
» g i m Prelado ó Juez eclesiástico hubieren 
»sido escomulgados nominatbn, suspensos 
»() entredichos, ó bien declarados, ó n o -
»tincados públ icamente, de haber i n c u r -
»r ido en otras sentencias y censuras, á 
»menos que hubiesen satisfecho debida-
»mente en las tres referidas semanas, ó 
» concertándose con las partes interesadas. 

»Por tanto, al tenor de las presentes, 
»y en T i r tud de Santa obediencia, estre-
» chámente ordenamos y mandamos á to
ados y cualesquiera venerables hermanos 
«nuestros. Patr iarcas, Arzobispos, Ob is -
»pos y otros Prelados eclesiásticos, y á 
»cualesquiera Ordinar ios donde quiera 
» que existan, como también á sus V i c a -
»rios y Oficiales, y á falta de ellos á to-
»dos los que ejercen cura de almas, que 
^recibida copia, ó sea u n ejemplar i m -
»preso de las presentes letras, las p u b l i -
«-quen y hagan publ icar cuanto antes ló 
«^'rean mas conveniente en el Señor, h a -
»bitta consideración á los tiempos y c i r -
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*> cutis tandas, por sus Iglesias y Diócesis, 
»Provincias, Ciudades, V i l l a s , lugares y 
»tierras, y designen á los pueblos (p re -
»parados lambien debidaraenle con la 
» predicación de la palabra de Dios, según 
»se pueda) la Iglesia ó Iglesias que ban 
»de visitarse, y e l t iempo para el presen-
»te Jub i leo . " 

A tenor pues de cuanto se previene 
en las antecedentes letras Apostólicas, y 
deseando tengan su debido efecto en f a 
vor de nuestros feligreses, pasamos á se
ñalar las diligencias que deben pract icar
se para el logro del Jubi leo. 

E n el espacio de tres semanas (que 
senalare'mos) han de visitar por dos veces 
las Iglesias que designáremos, haciendo 
oración por las necesidades de la Iglesia, 
paz y felicidad del Estado, y demás f i 
nes generales, según la mente del Santo 
Padre. 

H a n de ayunar el miércoles, viernes 
y sábado de una de las tres semanas. 

H a n de dar á pobres, ú hospi ta l , c a 
sas ó establecimientos de caridad alguna 
l imosna, según los posibles, caridad y de
voción de cada uno. 

Han de confesar y comulgar, y sé han 
3 
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de cumpl i r las demás diligencias dichas 
dentro del termino de las l ies semanas. 

Los Tiajantes y navegan les podrán 
ganar la misma indulgencia, practicando 
las obras expresadas, luego que Yuelvan 
á sus respectivos domici l ios, aun cuando 
haya pasado el termino señalado. 

Los que por enfermedad, pr is ión ú 
otro justo impedimento no pudieren prac
ticar dichas obras, ó alguna de ellas, po-r 
drá el Confesor conmutárselas en otras de 
piedad proporcionadas, ó prologárselas, 
por u n breve tiempo. 

Los heles de todos estados aun del re^ 
guiar de ambos sexos, podrán para este 
efecto elegir Confesor á su arbi tr io con ta l 
que sea de los aprobados por el Ordinar io. 

Todos los Confesores, y para el mismo 
efecto por esta yez podrán absolver de 
todos los pecados y censuras por graves y 
enormes que sean, aun de los reservados, 
en la forma que se expresa en las cláusu
las insertas del Breve de Su Santidad. 

E n la ciudad, se dará pr incip io a l J u 
bileo el dia 3o del corr iente, en cuya 
víspera por la tarde, se hará una plática 
a l pueblo, según ordena nuestro Santísir 
mo Padre, en nuestra Santa Iglesia Cate-
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d r a l , y lo mismo se practicará en los dos 
Domingos siguientes en las Parroquias de 
San M a r t i n y Santa E u l a l i a , las mismas 
tres Iglesias designadas para las dos yísí-
tas que en cada u n a de ellas deben hacer
se, durante las tres semanas, que corre
r á n desde el dicho dia 3 o de Setiembre 
hasta el 21 de Octubre ambos incluswe. 

E n los demás pueblos de la Diócesis, 
no siendo posible la uni formidad, harán 
los Párrocos respectivos el señalamiento 
de las tres semanas, según que prudente
mente estimen mas opor tuno, pero d e n 
tro de este año y con la posible brevedad. 

E n cuanto á Iglesias señalamos las 
que hubiere en cada pueblo desde una 
hasta tres; y si hubiere mas número las 
señalará el V icar io del partido. 

N o perdamos pues hijos míos ocasión 
tan opor tuna ; he aquí os diré' con el 
Apóstol , el tiempo aceptable, el dia de la 
^alud: acaso no lograremos otro durante 
nuestra v ida, y si muchos se persuadiesen 
de esta verdad, y que con el debian dispo
nerse para la muerte; ah ! qué devoción, 
que' ansia, qué fervor no advertiríamos 
^en los tales! Atend ida pues la fragi l idad 
é inconstancia de nuestra v ida, los ejem-

V-
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piares que cada dia tocamos con las m a 
n o s , y que la muerte no perdona, n i la 
robustez, n i la juven tud , n i la salud a l 
parecer mas robusta, vrvamos preparados 
con el perdón de nuestras culpas, con la 
pureza de conciencia, y con la indu lgen
cia que se nos ofrece para l ibertarnos de 
las penas terribles del Purgator io , y salir 
de esta y ida en estado de gozar inmedia
tamente de la presencia del Señor en que 
consiste nuestra felicidad, y que deseamos 
de todo corazón á todos nuestros fe l i 
greses. 

Y vosotros, venerables Sacerdotes, y 
nuestros cooperadores en el ministerio, 
destinados á dispensar los misterios del 
Señor, pensad con reflexión el grande en
cargo que se os confia, ved con que' interés 
debéis tomar la dispensación de la san 
gre de Jesucristo, y la reconciliación de 
los pecadores. Rec ib id poseidos de la mas 
acendrada caridad y bondad á los pen i 
tentes ; ayudadles con reflexiones santas 
a l desahogo de sus conciencias, instruidlos 
con paciencia, escuchadlos con ben ign i 
dad: emplead todo el t iempo necesario con 
los ignorantes, con los de menos entendi
miento ó menor comprehension, con los 



que han pasado muchos anos sin confesar
se, ó con los que para t ranqui l idad de sus 
conciencias quieran repasar su y ida ante
r io r , y asegurar el Talor de aquellas que 
les ocasionen dudas ó recelos. ISlo os g lo
ries de oír á muchos penitentes, sino de 
reconciliarlos yerdadeíamente con Dios: 
mas tampoco deis en el extremo de r igor 
y de severidad de modo que pongáis es
panto á los pecadores. Acordaos que Jesu
cristo v ino á l lamar á éstos, no á los jus
tos, y no olvidéis el precepto del Apóstol 
á los de Tesalónica: Os rogamos también, 
hermanos, que cor r i jáis á los inquietos, con^ 
soléis á los pusilánimes , soportéis á los fla* 
eos y seáis sufridos con todos. 

F ina lmente para que puedan conse
guirse los frutos y gracias de este Jubi leo, 
mandamos á todos y cada uno de los Pár
rocos de,esta nuestra Diócesis, que leyen
do esta nuestra Pastora l a l pueblo, en el 
pr imer dia festivo después de recibida y 
repitiendo su lectura cuantas veces lo es
t imen conveniente, ins t ruyan á los fieles» 
según que dejamos insinuado de las d is
posiciones necesarias para ganarlo, y gra
cias que se conceden por el Jubi leo. IMos 
prometemos también que los Predicadores, 
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l ia rán lo mismo en sus Sermones y P l á t i 
cas, y que todos los Confesores seculares y 
regulares asistirán con puntual idad y d i 
l igencia a l Confesonario, durante los dias 
del Jubi leo, para que los fieles encuentren 
luego el auxi l io y consuelo, y Dios sea de 
todos servido y glorif icado: á este f in os 
damos nuestra paternal bendición, en el 
nombre del Padre y del H i jo , y del E s -
pír i tusanto. A m e n . I)adas en nuestro P a 
lacio Episcopal de Segovia á 8 de Set iem
bre de 1833. 

^ r , ¿yo-aatim uo¿j/io ac ¿fedo-iMá, 

• • . . . . . - ' 

Vtír mandado de S. S. l ima , el Obispo mí Señor, 

Secretario. 
- - • ' • . ' 
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